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1.- INMACULADA LILLO SEMPERE (Secretaria del órgano de selección), 08/06/2026 12:53
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AYUNTAMIENTO DE ALICANTE
______

ANUNCIO PRUEBAS DE SELECCIÓN DE PERSONAL

CONVOCATORIA Nº 14 AYUDANTE ASISTENCIA INTERNA Y 
CEREMONIAL
TURNO LIBRE

ANUNCIO Nº2 

PLAZAS:   AYUDANTE ASISTENCIA INTERNA Y CEREMONIAL
TURNO: TURNO LIBRE
O.E.P. Año: 2023

ASUNTO: Solicitud de adaptaciones.

PRIMERO.- Analizadas por parte del órgano de seleción la solicitud de adaptaciones 
efectuadas por los/as aspirantes a continuación relacionados, este órgano de selección ha 
acordado acceder a las mismas en el siguiente sentido:

- S.L.C con DNI ***2186**, consistente en adaptación de tamaño de letra (18) y tiempo 
adicional (+ 40 minutos).

-  A.C.G con DNI  ***7044**, consistente en la realización del ejercicio con orejeras 
3M PELTOR OPTIE III para cancelación de ruido y de esencia de agua de Florida 
(envase con pulverizador).

Contra los demás actos de trámite de los órganos de selección, los/las interesados/as 
podrán presentar las reclamaciones y formular las alegaciones que deseen ante dicho 
órgano de selección. Tales reclamaciones y alegaciones deberán tenerse en cuenta por el 
órgano que adopte las decisiones que pongan fin a los respectivos procedimientos.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
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